DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo, 5 de marzo de 2007.

No. 99


V I S T O S :




Para sentencia definitiva, estos autos caratulados: “EMINTAL S.A. con ESTADO - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Acción de Nulidad” (Fa. No. 402/04).



R E S U L T A N D O :




I) La actora promueve demanda de nulidad contra la resolución No. 513/2003 de 11/9/2003 de la Dirección General Impositiva, que dispuso solicitar al Juzgado competente la clausura de cuatro establecimientos de la actora, por el término de tres días hábiles.


 

Afirma que en ninguno de los expedientes que dieron lugar al dictado del acto en causa, se ha dado la vista administrativa que es de precepto, con carácter general e imprescindible, en forma previa a la adopción de cualquier resolución que impusiere sanciones a un administrado o que le causare cualquier otro perjuicio.




Considera que la falta del otorgamiento de la oportuna y necesaria vista, en ocasión de lo actuado administrativamente, y específicamente con carácter previo al dictado de la resolución, constituye un insoslayable y determinante extremo que invalida lo resuelto.


 
 
Señala que la imputación que se le formula, relativa a una única e intrascendente inadecuación formal de la documentación empresarial a lo dispuesto a ese respecto con carácter general por la Dirección General Impositiva, no obedece a un acto de conciencia y voluntad de la compareciente, sino a un error de un tercero (la imprenta confeccionante).


 

Dice que la única observación documentaria que los funcionarios intervinientes han formulado respecto a los documentos examinados en los cuatro locales, refiere a la falta de un pequeño recuadro con la leyenda “fecha de vencimiento”, lo que no constituye una violación de carácter grave, ni impide el debido contralor fiscal.




II) El demandado en su contestación expresa, en primer lugar, que antes de la resolución por la que se solicita a la Justicia Ordinaria, que decrete la clausura conforme a lo establecido en el art. 69 de la Ley No. 16.134, con la redacción dada por el artículo 647 de la Ley 16.170, no corresponde dar vista de las actuaciones.


 

Sostiene que el dictado de una resolución que solicite a la Justicia competente la clausura, no lesiona un derecho subjetivo o interés personal, directo y legítimo del administrado, pues el contenido de la misma, es inocuo por sí mismo para el contribuyente, en todo caso es una resolución que pone en movimiento los mecanismos internos y permite que se inicie el procedimiento judicial.


 

Concluye que la resolución impugnada es de mero trámite y por ello, no provoca efectos lesivos.




En cuanto a la infracción cometida por la actora, dice que la misma admite la falta, aunque minimiza su trascendencia, desconociendo la importancia al momento de contralor de la falta del preimpreso, faltante a su vez que podría dar lugar a otros desajustes.


 

Señala por último que la cantidad de días por la que se solicite la clausura, está dentro del ámbito de la discrecionalidad, siempre que se respete el límite infranqueable de seis días.




III) Abierto el juicio a prueba, se produjo la certificada a fs. 38, y alegaron las partes por su orden (fs. 40-47 y fs. 50-58).


 

Previa vista al Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo (Dictamen 150/2006), se llamó para sentencia y giraron los autos a estudio de los Sres. Ministros, quienes acordaron y dictaron sentencia en legal forma.



C O N S I D E R A N D O :

 


I) Que, en la especie, conforme a lo establecido en la normativa vigente (Ley No. 15.869), se han satisfecho debidamente los presupuestos esenciales habilitantes para el accionamiento en nulidad.




II) Que la Corporación, en su actual integración y por unanimidad, ratificando jurisprudencia sobre el problema formal o adjetivo planteado en el casus, y disintiendo en esta oportunidad con el dictamen del Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, se pronunciará por el acogimiento de la pretensión anulatoria actuada.



 
II.1.- Se impugna en autos la Resolución No. 513/2003, de fecha 11 de setiembre de 2003, dictada por el Director General de Rentas, por la que se dispuso solicitar al Juzgado competente la clausura por tres días hábiles de cuatro establecimientos de la empresa EMINTAL S.A. y, que de no decretarse la clausura dentro de tres días, siguiera a la División Fiscalización para que la haga efectiva y notifique a la infractora, todo lo que se hará en el mismo acto (AA: A, 72/73).


 

Dicha volición fue útilmente recurrida (A.A. A, fs. 79/89), recayendo denegatoria ficta al no expedirse la Administración a su respecto en el plazo preceptuado por el art. 5 de la Ley No. 15.869, en redacción dada por el art. 41 de la Ley No. 17.292.

 


III) En síntesis, los agravios expuestos por la accionante dijeron relación con aspectos formales y sustanciales: a) en cuanto a los primeros, señala que en ninguno de los expedientes que conforman el cúmulo en el que recayó la resolución impugnada, se le dio la vista administrativa de precepto, en forma previa a la adopción de cualesquier resolución que impusiere sanciones a un administrado o que le causare a éste cualquier otro perjuicio, lo que constituye un insoslayable y determinante extremo que invalida lo resuelto por la Administración Fiscal; b) y con relación a los segundos, expresa que se advierte una marcada desviación de poder y un actuar claramente abusivo por parte de la Administración Fiscal, aspecto que invalidan a su vez las actuaciones en análisis. El art. 69 de la Ley No. 16.134 en la redacción dada por el art. 647 de la Ley No. 16.170, distingue, en orden de gravedad, muy distintas hipótesis, y es natural que una sanción tan grave como lo es la clausura debe estar reservada para aquellos casos en los que tal clausura fuere proporcional y adecuada a la falta que se le imputare al infractor. A la accionante no se le imputa la comisión de supuestos dolosos, como lo serían la no documentación de operaciones o la escrituración en las facturas de importes menores a los reales, sino que lo que se le imputa es una única e intrascendente inadecuación formal de la documentación empresarial, inadecuación que no obedece a un acto de conciencia y voluntad, y que refiere a la falta de un pequeño recuadro con la leyenda “Fecha de vencimiento” mencionado por la Resolución No. 600/02 de la Dirección General Impositiva, cuya falta a juicio de la impugnante no constituye una violación de carácter grave, ni impide el debido contralor fiscal.         

 


IV) Por su parte, la Administración accionada afirmó en síntesis que, antes de la resolución por la que se solicita a la Justicia Ordinaria que se decrete la clausura conforme a lo establecido en el art. 69 de la Ley No. 16.134, con la redacción dada por el art. 647 de la Ley No. 16.170, no corresponde dar vista de las actuaciones. Porque aquélla, no implica una manifestación de voluntad de la Administración dirigida a producir efectos jurídicos en la órbita subjetiva del contribuyente; no lesiona un derecho subjetivo o interés personal, directo y legítimo del administrado pues el contenido de la misma es inocuo por sí mismo para el contribuyente ya que dicha resolución es una, que pone en movimiento los mecanismos internos (a efectos de que se haga la solicitud ordenada) y permite que se inicie el procedimiento judicial. Esta Sede será quien conforme a lo establecido por las leyes que habilitan esa solicitud, así como el control jurisdiccional que de la resolución se haga, la que decretará o no la clausura. La resolución por la que solicita se decrete la clausura de un contribuyente y la resolución que dispone que se efectúe la denuncia penal por la comisión del delito de defraudación tributaria tipificado en el art. 110 del Código Tributario, comulgan los mismos principios, son situaciones análogas; ya que ambas tienen la misma finalidad, persiguen que se inicien procesos judiciales. Tampoco corresponde otorgar la vista previa prevista en el art. 46 del C. Tributario en virtud de que: no estamos frente a una infracción prevista en el Código Tributario; las leyes que regulan la clausura no prevén la necesidad de otorgar vista; el legislador de esas leyes conocían la existencia del citado art. 46 del Código Tributario y no se dispuso su remisión expresa al mismo; el art. 46 es una norma general y las leyes de clausuras son normas específicas en la materia; las leyes de clausura son posteriores al Código Tributario por lo que es de aplicación el principio de derogación de que la ley posterior deroga a la ley anterior. Las garantías del debido proceso no se ven violentadas por la inexistencia de otorgamiento de la vista contenida en el art. 46 del Código Tributario en la medida que el contribuyente “tiene su día ante el Tribunal”, en la Sede Judicial competente, pudiendo efectuar sus defensas o descargos que entienda pertinentes. La infracción relevada (Decreto 597/988 “Capítulo III” en texto dado por el Decreto 388/992, art. 40; y Resolución No. 688/992, art. 11, en texto dado por la Resolución No. 600/002, num. 4), fue admitida por la actora, aunque minimiza su trascendencia. Y en cuanto a la graduación de la sanción, de la lectura del art. 647 de la Ley No. 16.170 no surge ningún argumento que permita el intérprete llegara la conclusión que se establece un orden de prelación y de gravedad de las faltas, que obliguen a la administración a aplicar un régimen de clausura para cada hipótesis del presupuesto normativo.

 


V) El Tribunal, por estrictas razones formales o adjetivas, procederá a declarar la nulidad del acto en causa, por cuanto ello no hace sino a la continuidad de su jurisprudencia consolidada en la materia (Sents. 266/94, 1016/94, 1186/94, 87/97,  892/00, 556/01, etc.).


 

Decisiones todas, fundadas en la vulneración, no sólo de normas jurídicas (constitucionales, legales y reglamentarias), sino en principios generales de derecho que deben reputarse ínsitos en la previsión del art. 72 de la Constitución, y entre los cuales se encuentra indudablemente el del “debido proceso administrativo”, como bien fuera consignado por el Prof. Alberto R. REAL en su obra sobre los “Principios Generales en la Constitución Uruguaya”.


 

De ahí que la anulatoria preanunciada no implique prejuzgamiento alguno sobre la legitimidad o ilegitimidad del acto administrativo que se procesa.



 
V.1.- Liminarmente, debe precisarse que la declaración de haberse cometido una infracción fiscal -tal como acontece con la Resolución No. 513/2003, impugnada-, indudablemente constituye “la exteriorización de un acto de voluntad definitivo de la Administración y, como tal, impugnable ante este Tribunal”, ya que si no ¿cuál es el acto administrativo definitivo? Máxime, teniendo en consideración que en sede jurisdiccional ordinaria mayoritariamente se ha entendido que a ésta no le corresponde examinar el mérito del acto administrativo en base al cual se solicita la clausura (AA: B, fs. 1/2; Jurisprudencia citada por la propia demandada a fs. 22vto./23: T.A.C. Sent. 13/92).


 

En el ocurrente, el acto residenciado establece en sus CONSIDERANDOS I y II, que la omisión constatada configura infracción al régimen general de documentación, calificando a la misma de “grave”. Por ello es, que al socaire de lo dispuesto por el art. 69 de la Ley No. 16.134 con la redacción dada por el art. 647 de la Ley No. 16.170, en su parte resolutiva adopta dos órdenes de cuestiones de innegable trascendencia para el administrado: a) solicita a la Justicia Ordinaria la clausura de 4 establecimientos de su propiedad, por tres días hábiles, y b) establece, que de no decretarse la clausura dentro del plazo de tres días, la misma se haría efectiva directamente por la División de Fiscalización. 




De todo lo anterior cabe extraer, contrariamente a lo sostenido por la accionada, la indudable lesividad del acto administrativo en examen, en la medida que la propia Administración Fiscal se expide acerca de la omisión que le fuera constatada a la empresa actora, luego determina que la misma configura una infracción al régimen general de documentación (contemplada por la normativa de los Decretos Nos. 597/98 y 388/92, y su Resolución No. 688/92), califica a la misma asignándole el carácter de grave; y como si todo ello no fuera suficiente a los efectos prevenidos por el art. 309 de la Constitución, dispone que la sanción de “clausura” a la empresa EMINTAL S.A. sea directamente efectivizada por la División Fiscalización, para el caso en que la misma no fuera decretada en el plazo de tres días por el Juez requerido; tal como se lo habilita el art. 647, inc. 2º, de la Ley No. 16.170. Justamente, esto último contradice lo manifestado en su dictamen por el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, respecto de la necesidad de un nuevo acto de la administración distinto al que simplemente pone en funcionamiento el referido mecanismo, para arribar a la clausura si ésta no es consecuencia del mandato judicial (fs. 61vto.).


 

Tampoco es de recibo la afirmación de la demandada de que la resolución por la que se solicita se decrete la clausura de una empresa contribuyente y la resolución que dispone que se efectúe la denuncia penal por la comisión de un delito de defraudación tributaria, comulgan los mismos principios, siendo situaciones análogas. Ello, por cuanto en la primera no se le requiere a la justicia ordinaria un pronunciamiento sobre el fondo de la pretendida infracción administrativa, sino sobre aspectos formales de garantía, habida atención a las críticas de la norma anterior modificada (art. 69 de la Ley No. 16.134) que facultaba a la Dirección General Impositiva directamente, a proceder a la clausura del establecimiento.



 
V.2.- En el libelo introductorio se enumeran las normas jurídicas que tutelan la garantía general del debido proceso administrativo, dentro del cual se inscribe el DERECHO DE DEFENSA, que en estos casos implica la concesión al justiciable de la debida oportunidad para articular descargos y ofrecer la prueba que estime pertinente, es decir, la garantía básica inicial de SER OÍDO ANTES DE SER PERJUDICADO.


 

Como bien se consignara en la Sentencia No. 556/01 de la Sala, se trata de la regla anglosajona “his day in court” señalada por el Prof. COUTURE y por toda la doctrina procesalista, aplicada a la vía administrativa; regla que como se expresa en las sentencias mencionadas, tiene linaje nada menos que CONSTITUCIONAL (arts. 12, 66, 72 y ccs.), LEGAL (art. 8, Pacto de San José de Costa Rica), y REGLAMENTARIO (arts. 2, lit. “i”, 5, 76, 171 y ccs., Decreto No. 500/991), además de conformar un verdadero principio general de derecho cuyo enunciado es muy simple: nadie puede ser objeto de la imposición de un perjuicio sin antes no ser oído (art. 72, 332 y ccs., Constitución).


 

Precisamente, en su Sentencia No. 70/99 el Tribunal señalaba: “III) Que en excelente aporte doctrinario sobre los “Principios del Procedimiento Administrativo”, asaz reciente, el Prof. Dr. Rúben CORREA FREITAS, en publicación de la Oficina Nacional del Servicio Civil, cuya dirección ejerce, a propósito del principio “del debido proceso”, cuya fuente en general se encuentra en los arts. 12 y 18 de la Carta y que en materia administrativa resulta específicamente del art. 66 de la misma, señala en conceptos plenamente compartibles por su claridad y precisión:


  

“El debido proceso es el derecho que tiene toda persona de tener su día ante el Tribunal o ante el Juez. En materia administrativa, es el derecho de todo administrado de que se dé vista de las actuaciones administrativas, de ser defendido por un Abogado, de que puede formular sus descargos, de presentar y solicitar que se realicen pruebas. En definitiva, que la Administración no pueda ni deba adoptar una resolución definitiva, sin que antes el particular o el funcionario inculpado puedan tener cabal conocimiento de las actuaciones administrativas, sin que puedan realizarse pesquisas secretas. De este principio, pues, se derivan los principios de publicidad y contradicción, lo que asegura una mayor participación del administrado en el procedimiento administrativo y en la formación de la voluntad administrativa, como expresamente lo consagra el art. 23 de la Constitución Española de 1978” (SIC. Salvo subrayado) (“Los Principios del Procedimiento Administrativo en el Decreto No. 500/91”, en “Procedimiento Administrativo Común y Disciplinario” ONSC, ed. 1998, pág. 138)”.

 


VI) En la especie, tratándose de asunto jurídicamente similar, por razones elementales de economía procesal, el Tribunal se remite a la Sentencia No. 87/97, cuya parte medular habrá de transcribirse:  “II) Que la decisión preanunciada no merece reparos, a juicio del Tribunal.


 

Porque el art. 46 del Cód. Tributario, que contempla la posibilidad legal de que el presunto infractor pueda deducir defensa y producir prueba, no hace otra cosa que reafirmar el principio constitucional del debido proceso (art. 12, Constitución), exorbitante de la esfera penal propiamente dicha y proyectada sobre toda la materia sancionatoria o punitiva, y extiende en forma preceptiva al ámbito de los procedimientos administrativos tributarios dicha garantía en atención a la existencia de sanciones de carácter punitivo en este campo. La solución, por otra parte, está de acuerdo con la tendencia del principio dominante en el Derecho Administrativo, como lo indica la previsión del art. 66 de la Constitución referido a la aplicación de sanciones a los funcionarios públicos.


La vista debe reputarse obligatoria en todos los casos, cualquiera sea la prueba que exista en el expediente y la opinión de la Oficina e, incluso, calificada doctrina estima que preceptiva con anterioridad a la denuncia del delito de defraudación, salvo en caso de extrema urgencia en la represión (Cf. VALDÉS COSTA, R. – VALDÉS DE BLENGIO, N. – SAYAGUÉS ARECO, E.: “Código Tributario de la República Oriental del Uruguay”, ed. A. Fernández, 1986, págs. 246 y 447).


 

Como exactamente señala el Dr. Federico BERRO, el debido proceso DENTRO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO se encuentra previsto en el art. 46 del C.T., disposición que reputa de aplicación necesaria en la especie, dada la generalidad y precisión de su mandato, desde que está prevista para toda infracción que no sea mora (“La clausura de establecimientos:  procedimientos - responsabilidad - inconstitucionalidad”, en Rev. De Derecho Público, Nº 2, Año 1992, págs. 102/103).


 

El mismo autor, analizando la misma problemática y la normativa ocurrente (arts. 69 Ley 16.134, de 24/IX/90, en la redacción dada por el art. 647 de la Ley 16.170, de 28/XII/90), expresa que no es posible prescindir de la constatación del hecho infraccional que la ley marca como condición para la clausura (comprobación que involucra la “información sumaria” a que refiere el art. 46 Cód. Tributario), especialmente cuando ese hecho configura infracciones que la Administración no tiene derecho ni opción de obviar ni de disimular, una vez consumadas y conocidas. Consecuentemente, para afirmar que existe cualquiera de las infracciones que justifican y son condición ineluctable de la clausura, debe procederse a declarar su existencia y ello deberá hacerse de acuerdo al procedimiento que indica el Cód. Tributario en sus arts. 46 y 60, es decir, dando vista al imputado, permitiendo su defensa y la prueba de ellas, y dictando resolución (“El procedimiento de clausura como sanción ante infracciones fiscales”, en Rev. Urug. Der. Procesal, Nos. 3-4/1992, pág. 410, 2da. Columna).


 

La jurisprudencia ha entendido que en el caso de procedimiento sancionatorio, es esencial la vista previa al interesado antes de la decisión; y que su omisión importa la nulidad del acto, de conformidad con el art. 66 Constitución y normas reglamentarias (Sent. 343/90), entre muchas otras. Porque si bien esta disposición alude al funcionario inculpado, lo que es recogido por el art. 171 del decreto 500/91, en lo referente a la materia disciplinaria, la extensión del criterio a todo procedimiento sancionatorio se ha entendido fundada en el art. 72 de la Carta (norma receptora del jusnaturalismo; de enorme riqueza y fuerza expansiva, como lo ha demostrado el Prof. Alberto R. REAL en su famoso trabajo sobre los “Principios Generales de Derecho Constitucional Nacional”), en el que debe comprenderse el derecho de defensa de todo habitante. Y el principio rector es recogido por el art. 76 del decreto 500/91 al referir a toda disposición que aplique sanciones o imponga “un perjuicio a determinado administrado”.


 

El Prof. CAJARVILLE estima que la solución jurisprudencial debe extenderse a todas las situaciones de las que pueda derivar lesión, con independencia de que se trate o no de una sanción (“Procedimiento Administrativo”, ed. IDEA, Montevideo, 1992, pág. 108). Y la situación se halla prevista en el art. 75 del Decreto 500/91, que señala que deberá darse vista en caso de decisión contraria a una petición o de oposición antes de dictarse una resolución. Criterio recogido por la jurisprudencia al señalar que el cumplimiento del debido proceso no está limitado al caso de las sanciones, sino que es amplio y general (Sent. 437/93 de la Sala, entre otras).


 

Por último, la garantía de la debida defensa no es sólo formal sino sustancial, implicando, el derecho a ejercerla, el de presentar descargos y probanzas, lo que no puede suplirse en la vía jurisdiccional (Sents. 421/90, 858/94, etc.). Esta garantía impide, como ha señalado la Corporación, la adopción de decisiones apresuradas o el dictado de resoluciones que aplican o imponen sanciones sin tener presente la proporción que debe existir entre la falta y la sanción (Sents. 858/94, 454/95, etc.).


 

La ejecución de la medida contenida en el acto resistido no inhibe al Tribunal de declarar la nulidad postulada en la demanda; y derivando de razones de orden formal tal decisión, es obvio que el Tribunal no puede ni debe incursionar en la cuestión de mérito”.




VII) A mayor abundamiento, cabe acudir a otros aportes doctrinarios de indudable fuste, como el contenido en la obra del Prof. GARCÍA DE ENTERRIA quien consigna que, en cualquier caso, es de esencia a todo procedimiento su carácter contradictorio, es decir, la posibilidad de que se hagan valer los distintos intereses en juego y de que esos intereses sean adecuadamente confrontados en presencia de sus respectivos titulares antes de adoptar una posición definitiva (GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo: “Curso de Derecho Administrativo”, T. II, ed. Civitas, 1999, pág. 453).


 

Por los fundamentos expuestos, sin perjuicio de lo dictaminado por el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, el Tribunal 



F A L L A :




Amparando la demanda y, en su consecuencia, anulando el acto administrativo impugnado, por razones ajenas al mérito.




Sin especial condenación procesal.




A los efectos fiscales, fíjanse los honorarios del abogado de la parte actora en $15.000 (pesos uruguayos quince mil).




Oportunamente, devuélvanse los antecedentes administrativos agregados; y archívese.-

Dr. Lombardi, Dr. Rochón, Dra. Battistella, Dr. Preza, Dr. Harriague (r.). Dra. Petraglia (Sec. Letrada).

